
 
 

C-VCTM-PARCU-LA-00013 

 VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 

ACLARACIÓN  PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

El suscrito Coordinador del Punto de Atención Regional Cúcuta se permite aclarar la publicación C-VCTM-
PARCU-LA-00011 del 24 de mayo de 2022, mediante la cual, dando cumplimiento al numeral 4 del artículo 
10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se publicaron en la 
página web de la Agencia Nacional de Minería, las Resoluciones con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de expedientes, en proceso de liquidación que, en el acto administrativo de terminación, ordenan 
liberación de área. 

 

En relación con la placa JBE-09581, si bien es cierto, todos los datos consignados en la tabla siguiente, son 
correctos, por error involuntario, se fijó una resolución diferente a la citada. 

 
 

No. PLACA # RESOLUCIÓN 
FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE 
FIRMEZA DE LA 
CONSTANCIA DE 
LA EJECUTORIA 

MODALIDAD 
MOTIVO DE 

TERMINACIÓN O 
RECHAZO 

FECHA DE 
PUBLICACIÓN EN 

WEB 

FECHA 
INSCRIPCIÓN 

TERMINACIÓN EN 
RMN 

6 JBE-09581 VSC-001168 10/12/2019 5/02/2020 CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

RENUNCIA 10/02/2020 12/06/2020 

 
Por lo anterior, en aras de dar claridad y transparencia al proceso, se procede a fijar nuevamente al principio de 
publicidad en relación con la placa JBE-09581. 
 
Nota: La anterior disposición en razón a que mediante Sentencia C-095 de 2021 la Corte Constitucional, con ponencia 
del magistrado Alberto Rojas Ríos, declaró INEXEQUIBLES los artículos 26 y 28 de la Ley 1955 de 2019, “Por el cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 - Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” por vulneración al 
principio de unidad de materia, por medio de los cuales se establecía la liquidación de contratos de concesión minera 
y la liberación de áreas respectivamente, estos ya no hacen parte del ordenamiento jurídico, resultando inaplicables 
para la autoridad minera. Por tanto, mediante memorando 20221200280673 del 16 de marzo de 2022, la Oficina 
Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Mineria, establece los lineamientos a tener en cuenta para el proceso de 
liberación de áreas, esto es, remitirse al Decreto 935 de 2013, que dispone: 

 
“Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a proponentes y/o 
solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido afectada 
por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después de hallarse en firme los 
actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo 
acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o 
desistidas, de concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la página 
electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro 

Minero Nacional.” (Negrilla fuera de texto original) 



 
Con base en lo anterior, y toda vez que, de la lectura del artículo 1 del Decreto 935 de 2013, la liquidación no es una condición 

para liberar el área, por lo tanto, el lineamiento a seguir aplica también en aquellos casos en que los títulos mineros se encuentren 
en proceso de liquidación. 
 
Finalmente es del caso aclarar, que todos los actos administrativos que establecieron la Terminacion de los títulos mineros acá 
relacionados, fueron objeto del principio de publicidad de que trata el Decreto 935 de 2013, dentro de los términos estipulados en el 
mismo. 

 
 
 

Dada en San José de Cúcuta, a los tres (03) días del mes de junio de 2022 

 
 
 
 
 

 
HEISSON GIOVANNI CIFUENTES MENESES  

COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
Elaboró: Marisa Fernández Bedoya 


















